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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 133/2005, de 24 de mayo, de distri-
bución de las competencias establecidas en la Ley
11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los
animales, entre las Consejerías de Gobernación y de
Agricultura y Pesca.

La Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección
de los Animales, al amparo de las competencias exclusivas
que la Comunidad Autónoma tiene en materia de sanidad
e higiene, cultura, ocio y espectáculos públicos, en virtud de
los artículos 13.21, 13.26, 13.31, 13.32 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, regula las condiciones de protec-
ción y bienestar de los animales que viven bajo la posesión
de los seres humanos, y en particular de los animales de
compañía en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La citada Ley establece las medidas sanitarias, obliga-
ciones y prohibiciones que deben observar las personas posee-
doras de dichos animales, no sólo desde la perspectiva de
la protección de éstos, sino también desde un punto de vista
higiénico-sanitario y de seguridad. Esto supone la implicación
de distintos órganos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía. Y ello, cómo no, hace necesario la determinación de
qué órgano es competente en aquellos casos que no se hubiese
atribuido expresamente la competencia, a fin de poder resolver
las dudas que se pudiesen plantear.

En la consideración de que una parte fundamental de
la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, afecta a competencias
que corresponden a la Consejería de Gobernación y a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, se hace preciso distribuir entre
ambas Consejerías las competencias sobre aquellas materias
previstas en la citada Ley, que precisan de un desarrollo
reglamentario.

En su virtud, al amparo de lo previsto en la Disposición
Final Primera de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, y
el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
de la Consejera de Gobernación y del Consejero de Agricultura
y Pesca, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 24 de mayo de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto de la norma.
El presente Decreto tiene por objeto distribuir entre la

Consejería de Gobernación y la Consejería de Agricultura y
Pesca, las competencias sobre diversas materias previstas en
la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los
Animales, que no están atribuidas expresamente a ningún
órgano de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Competencias atribuidas a la Consejería de
Gobernación.

Corresponden a la Consejería de Gobernación, las siguien-
tes competencias derivadas de la Ley 11/2003, de 24 de
noviembre:

1. La determinación de los requisitos profesionales a cum-
plir por las personas dedicadas a la cría, adiestramiento, cui-
dado temporal o acicalamiento de los animales de compañía,
previstos en el artículo 3.4 de la Ley.

2. La autorización de la filmación de escenas con animales
para cine o televisión y de las sesiones fotográficas con fines

publicitarios que conlleven simulacro de crueldad, maltrato,
muerte o sufrimiento de los mismos, prevista en el artícu-
lo 5.1 de la Ley, así como la inspección de las mencionadas
actividades.

3. La determinación de las condiciones de circulación
por espacios públicos de los perros de más de 20 kilogramos,
previstas en el artículo 12.2 de la Ley.

4. La determinación de las medidas de seguridad previstas
en el artículo 13.1 de la Ley, que han de cumplir los animales
de compañía para acceder a los transportes públicos.

5. La determinación prevista en el artículo 17.1 de la
Ley, de los animales que, además de los perros y gatos, debe-
rán ser identificados individualmente mediante sistema de
identificación electrónica normalizado.

6. La determinación prevista en el artículo 18 de la Ley
de los animales que, además de los perros y gatos, deberán
ser inscritos en los Registros Municipales de Animales de
Compañía.

7. La determinación de las condiciones de los libros de
registro de los centros veterinarios y centros para la venta,
adiestramiento y cuidado temporal de animales de compañía,
previstas en el artículo 20.3.c) de la Ley.

8. El establecimiento de las condiciones previstas en el
artículo 24 de la Ley, para la acreditación profesional del per-
sonal de los centros de adiestramiento de animales de
compañía.

9. La determinación, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 28.3 de la Ley, del número de plazas destinadas a animales
abandonados que deberán disponer los Ayuntamientos en base
al número de habitantes y a los datos del Registro Municipal
de Animales de Compañía de la localidad.

10. La promulgación de las campañas divulgativas sobre
el contenido de la Ley, previstas en su Disposición Adicional
Primera, entre escolares y público en general, con el fin de
aumentar el nivel de sensibilidad y de respeto a los animales.

11. La creación del órgano específico de asesoramiento,
consulta y estudio para el mejor cumplimiento de lo precep-
tuado en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, previsto en
su Disposición Adicional Segunda.

Artículo 3. Competencias atribuidas a la Consejería de
Agricultura y Pesca.

Corresponden a la Consejería de Agricultura y Pesca, las
siguientes competencias derivadas de la Ley 11/2003, de 24
de noviembre:

1. La determinación de las condiciones higiénico-sani-
tarias de los medios o vehículos de transporte de animales,
de conformidad con el artículo 6.c) de la Ley.

2. La autorización previa de toda actividad experimental
con animales que pueda causarles dolor, sufrimiento, lesión
o muerte, prevista en el artículo 7.2 de la Ley.

3. La determinación de la vacunación o tratamiento obli-
gatorio de los animales de compañía previsto en el artícu-
lo 8.1.a) de la Ley.

4. La regulación de la periodicidad de la vacunación
antirrábica obligatoria para todos los perros y gatos prevista
en el artículo 8.2 de la Ley.

5. La determinación de la ficha clínica prevista en el ar-
tículo 8.3 de la Ley, que quienes ejercen la veterinaria deberán
tener en archivo, de cada animal objeto de vacunación o tra-
tamiento sanitario obligatorio.

6. La determinación prevista en el artículo 8.4 de la Ley,
de los animales, que además de los perros y gatos, deberán
contar con cartilla sanitaria expedida por veterinario.
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7. La determinación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 9.2 de la Ley, de los métodos de sacrificio de
los animales de compañía.

8. La reglamentación de los animales que, además de
los perros y los gatos, precisen de una ficha con sus datos
cuando estén expuestos en habitáculos en espacios de venta,
de conformidad con el artículo 21.2.b) de la Ley.

9. La regulación de la desparasitación y vacunación de
los perros y gatos que se encuentren en establecimientos de
venta, conforme a los términos previstos en el artículo 21.4.b)
de la Ley.

10. La elaboración del inventario previsto en el artícu-
lo 26 de la Ley, de razas autóctonas andaluzas de animales
de compañía, así como el impulso de medidas para su fomento,
reconocimiento por los organismos internacionales con ellos
relacionados y contribución al mantenimiento de la biodi-
versidad.

Disposición Final Primera. Normas de desarrollo.
Se faculta a la titular de la Consejería de Gobernación

y al titular de la Consejería de Agricultura y Pesca, para dictar
dentro de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto
en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 24 de mayo de 2005, por la que se
modifica la de 24 de septiembre de 2002, por la que
se regulan los ficheros automatizados de datos de
carácter personal gestionados por la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPD), establece que la creación, modificación o supresión
de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá
hacerse por medio de disposición general publicada, en este
caso, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio (RCL 1994, 1707), que desarrolla determi-
nados aspectos de la Ley 5/1992, de 29 de octubre (RCL
1992, 2347), de Regulación del Tratamiento Informatizado
de los Datos de Carácter Personal, el cual continúa en vigor
en virtud de la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica
15/1999, en tanto no se opongan a ésta, prevé que todo
fichero de datos de carácter personal de titularidad pública
será notificado a la Agencia de Protección de Datos por el
órgano competente de la Administración responsable del fiche-
ro para su inscripción en el Registro General de Protección
de Datos mediante el modelo normalizado que al efecto elabore
la Agencia, adjuntando una copia de la disposición de creación
del fichero.

En cumplimiento de dichos preceptos se procedió a la
regulación de los ficheros automatizados de datos de carácter
personal existentes en esta Consejería mediante Orden de 24
de septiembre de 2002, describiéndose en su Anexo con el
número 22 el fichero de «Control de horarios».

Dada la necesidad de ceder los datos del fichero Control
de horarios a la Dirección General de Función Pública, y no
estando expresamente designado este centro directivo como
beneficiario de la cesión de datos, es por lo que se procede
mediante la presente Orden a efectuar dicha modificación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido concedidas,

D I S P O N G O

Primero. Modificar el anexo de la Orden de 24 de sep-
tiembre de 2002, por la que se regulan los ficheros auto-
matizados de datos de carácter personal gestionados por la
Consejería, en el sentido de completar el apartado «Cesión
de datos» del fichero número 22. «Control de horarios», con
la referencia a la Dirección General de la Función Pública.

Segundo. La referida modificación será notificada a la
Agencia de Protección de Datos por la Secretaría General Téc-
nica, para su inscripción en el Registro General de Protección
de Datos, mediante el traslado, a través del modelo norma-
lizado elaborado a tal efecto por la Agencia, de una copia
de la presente disposición.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 1 de junio de 2005, por la que se
establecen normas para la aplicación de las medidas
para paliar los daños producidos en el sector agrario
por las heladas de los meses de enero a marzo de
2005, en desarrollo de las normas que se citan.

Mediante el Real Decreto-Ley 1/2005, de 4 de febrero,
por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños
producidos en el sector agrario por las heladas acaecidas en
el mes de enero de 2005, el Gobierno del Estado ha adoptado
una serie de medidas de aplicación en todas las Comunidades
Autónomas afectadas. Posteriormente, el Real Decreto-Ley
6/2005, de 8 de abril, establece la aplicación del Real Decre-
to-Ley 1/2005 a los daños ocasionados por las heladas acae-
cidas durante los meses de febrero y marzo de 2005.

Las Ordenes APA/1110/2005 y APA/1109/2005, ambas
de 25 de abril y dictadas, respectivamente, en aplicación de
los artículos 2 y 6 del Real Decreto-Ley 1/2005, establecen
las bases reguladoras de las indemnizaciones por daños en
las producciones agrícolas y los criterios para la aplicación
de las líneas de préstamos del Instituto de Crédito Oficial (ICO),
y delimita, la segunda de ellas, el ámbito territorial afectado.

Paralelamente, mediante el Decreto 56/2005, de 1 de
marzo, la Junta de Andalucía adopta medidas urgentes para
paliar los daños producidos en el sector agrario, por las heladas
acaecidas en enero de 2005, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Si bien en sus artículos 2 y 3 se
contemplan medidas complementarias a las establecidas por
la Administración General del Estado, en su artículo 4 se crea
una nueva línea de ayudas a financiar en su integridad con
el Presupuesto de la Junta de Andalucía. Así mismo, el Decreto
125/2005, de 10 de mayo, establece la aplicación del Decreto
56/2005 a los daños ocasionados por las heladas acaecidas
durante los meses de febrero y marzo de 2005 y amplía el


